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Santa Marta D.T.C.H, 

Señores 
SECRETARIA TÉCNICA – OCAD 
REGIONAL CARIBE
Departamento Nacional de Planeación
Bogotá D.C

Asunto: Trazabilidad Proyecto IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE PARA EL CAMBIO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA para la vigencia 2021

Cordial Saludo, 

De manera atenta, la Gobernación del Magdalena, desea a dar a conocer la 
trazabilidad que se realizó al proyecto denominado: IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE PARA EL CAMBIO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA para la vigencia 2021, el cual obtuvo en su 
momento el código BPIN 2021002470007 y que por errores procedimentales por 
parte de las entidades nacionales se tuvo que realizar de nuevo la creación y 
elaboración de un nuevo código BPIN.

TRAZABILIDAD 
Desde el 22 de febrero de 2021, este proyecto fue cargado en el Banco de 
Programas y Proyectos del Sistema General de Regalías -SUIFP–SGR- con sus 
respectivos documentos soporte, desde el rol “Entidad Territorial” a cargo del Jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación, donde al intentar realizarse el proceso de 
"Solicitud de delegación de viabilidad", se generó el siguiente error en plataforma:
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Debido a lo anterior, se solicitó apoyo de la Mesa de Ayuda del Departamento 
Nacional de Planeación – DNP, a través del señor Edgar Galvis Coordinador de la 
Región Caribe en el DNP, vía telefónica remite el contacto de la asesora Jimena 
Villareal, quien nos menciona que este es un error de parametrización en el sistema 
informático, por lo tanto, solicita el envío del error a través del correo electrónico 
infosgr@dnp.gov.co, ejercicio que se realizó el mismo día, así:

Tal como se puede observar en las capturas de pantalla remitidas a la Mesa de 
Ayuda del DNP, el proceso se intentó hacer tanto con el rol de “Entidad Territorial” 
a cargo del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación – OAP y del usuario de 
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ventanilla única el cual está a nombre del Gobernador del Magdalena Carlos 
Caicedo, sin éxito alguno.
Al remitir el correo electrónico la asesora Jimena Villareal, nos comunica que este 
inconveniente en plataforma hace referencia a un error de parametrización que en 
su momento nos mencionaron quedaría solucionado el día viernes 26 de febrero, 
por lo que se realiza nuevamente el proceso en la plataforma informática, en 
acompañamiento de la asesora del DNP María Paula Reyes generándose el 
siguiente error:

Posteriormente a ello, vía WhatsApp se remite la captura de pantalla a la asesora 
Jimena Villareal del DNP donde se evidencia el inconveniente persistente y es hasta 
el día 03 de marzo de 2021 que la mesa de ayuda del DNP remite el número de 
incidencia INC 2021-019356 a través de correo electrónico:
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Los días 8 y 9 de marzo de 2021 se realizó la consulta a los asesores de la Mesa 
de Ayuda del DNP, las cuales nos comunicaron vía telefónica que aún no se ha 
realizado la parametrización y actualización de los procesos en la plataforma SUIFP, 
por consiguiente, debíamos esperar su desarrollo y posterior respuesta por parte de 
los ingenieros de la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP.
El día 10 de marzo de 2021, nos piden hacer nuevamente el proceso dentro de la 
plataforma y verificar si el inconveniente ha sido solucionado, el cual, no fue así, 
debido a ello remitimos nuevamente correo electrónico a la Mesa de Ayuda del DNP.
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De nuevo el 13 de marzo de 2021, se realiza el proceso en la plataforma 
persistiendo el inconveniente, el cual se le hizo llegar a la asesora Jimena Villareal, 
a través de captura de pantalla:

Al día  17 de marzo de 2021, continuamos teniendo inconvenientes con la 
plataforma, puesto que al intentar enviar el proyecto con el usuario de ventanilla 
única para solicitar concepto de viabilidad al Ministerio de Educación aparece el 
mensaje: “El proyecto no cumplió con ningún criterio”, por lo que se devuelve el 
proyecto y se realiza el proceso con el rol de Entidad Territorial, debido que desde 
la Mesa de Ayuda mencionan que el proceso no se está realizando de manera 
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correcta, entonces, cuando se realiza el procedimiento el proyecto no aparece 
debido a que por su fuente de financiación hace parte del OCAD Región Caribe.
Nuevamente se tuvo acercamiento con la asesora Jimena Villareal del DNP, quien 
nos remitió con el asesor Juan Carlos Pertuz de la Mesa de Ayuda del DNP, quien 
está a cargo de realizar el acompañamiento a las entidades que envían los 
proyectos a concepto de viabilidad nacional y quien se encuentra ahora analizando 
el caso para lograr remitir el proyecto a concepto de viabilidad sectorial.
El día 18 de marzo, de acuerdo a las indicaciones realizadas por las Asesoras 
Jimena Villareal y María Paula Reyes de la Mesa de Ayuda, se intentó hacer de 
nuevo el procedimiento en la plataforma, sin éxito alguno, por lo cual, se remite 
nuevamente correo electrónico al correo de la Mesa de Ayuda infosgr@dnp.gov.co 
con las respectivas capturas de pantalla del procedimiento realizado y los errores 
generados en la misma, solicitando asistencia técnica al respecto.

Fue hasta el día 15 de abril que la Gobernación del Magdalena, logró remitir este 
proyecto al Ministerio de Educación solicitando Concepto Sectorial “Viabilidad 
Entidad Nacional” tal como se puede observar en la siguiente captura:

De acuerdo con lo evidenciado en plataforma el día 26 de abril de 2021, el Ministerio 
de Educación Nacional emite la ficha de evaluación de requisitos generales, bajo el 
nombre (PAE_MAG01_26042021_20210426_1156.PDF), el cual contiene recomendaciones a 
tener en cuenta en su formulación y estructuración, sin embargo, es hasta el 30 de 
abril que desde el Banco de Proyectos Departamental de la Oficina Asesora de 
Planeación nos dimos cuenta que este proyecto tenía el estado “Archivado – No 
viable”.

 
Al realizar la consulta pertinente con la asesora del DNP Jimena Villareal de la 
región Caribe nos comenta que el Ministerio de Educación cometió un error 
procedimental, el cual ocasionó que el proyecto se archivara, imposibilitando tener 

mailto:infosgr@dnp.gov.co
https://suifp-sgr.dnp.gov.co/Descargas/Soportes/BPIN/1526710/PAE_MAG01_26042021_20210426_1156.PDF
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el control para realizar las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Educación; 
este caso se informó a la asesora del DNP la cual recomendó crear nuevamente el 
proyecto, teniendo en cuenta las observaciones emitidas el pasado 26 de abril por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Debido a la situación mencionada en párrafos anteriores, la Gobernación del 
Magdalena crea el proyecto denominado: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE PARA EL CAMBIO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA y que se encuentra bajo el código BPIN 
2021000020032. 

Con esto, la Gobernación del Magdalena desea dar a conocer la situación por la 
cual se han tenido retrasos en el proceso de presentación y registro del proyecto 
para que surta el trámite respecto ante el OCAD Región Caribe, lo que por ende ha 
generado retrasos a la hora de implementar el Programa de Alimentación Escolar a 
los niños, niñas, jóvenes y adolescentes del Departamento, con lo cual esperamos 
que con este nuevo cargue de la información el proceso sea mucho más ágil, para 
que rápidamente sea presentado a consideración del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión OCAD Región Caribe.

Con la anterior descripción de la trazabilidad del proyecto, se busca dar claridad que 
el proyecto cargado con el BPIN 2021002470007 presento inconvenientes en 
plataforma SUIFP, lo que obligó al Departamento a presentar la iniciativa, por 
recomendaciones de los enlaces del DNP con el nuevo BPIN 2021000020032 
“IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR - PAE 
PARA EL CAMBIO EN EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA”, por lo cual en 
este último cargue se incorporan las subsanaciones del proyecto frente a las 
observaciones generadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

Agradecemos su acostumbrada atención.

Cordialmente,

MANUEL OCTAVIO MOSCOTE ALARCÓN
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Gobernación del Magdalena

Elaboró: Angie Hortúa Moreno – Contratista BPID
Revisó: Eder Ojeda – Jefe Oficina de Programas de Alimentación


